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El primero -que arranca de los días anteriores a Mayo y se prolonga con 

la época rivadaviana hasta el periodo que n~uclios historiadores tildnn de anar 

quia politlca- afirma rotundamente - la idea de libertad, la formación de la con- 
ciencia ciudadana que en e1 plano educativo se proyecta con la creación de nuevos 

establecimientos educacionales y cambios en la orientación de los estudios, 

textos y métodos de enseñanza. Ideas originadas o difundidas en Francia insp' 

raron a los orientadores de nuestra educación. que, a menudo, trataron de im- 

poner sus soluciones pedagógicas olvidando la realldad nacional. 

Hubo un paréntesis en la búsqueda de organizar la educación durante la 

época de Rosas. pues con su ideologia provocó la reacción de quienes no estaban 

de acuerdo con su politica que consideraron autoritaria. y quienes hablan pro- 

movido desde la Revolución de Mayo acciones dlversas para elevar la educación. 

debieron emigrar a paises vecinos, iniciando su prédica a través de distintas 

publicaciones. En la propaganda en favor de una educación que tuviera en cuen 

ta los ideales de Mayo se destacaron Esteban Echeverria en Montevideo y Domin- 

go F. Sarmiento en Chile. 

Los hombres de la Orp,anización Hacional. educados en su mayoría en el des- 

tierro, tuvieron coino preocupaciones inmediatas restaurar los ideales de Mayo 

Y crear condiciones que hicieran posible el establecimiento de un régimen de- 

mocrático. 

Se inspiraron indiscutiblemente en pedagogias extranjeras. porque necesita 

ban soluciones pedagógicas adoptadas porlos pue%los más avanzados en la orga- 

nización de sus sistemas educativos. Pero si bien las pedagogias extranjeras 

tuvieron una enorme influencia en todos los educadores de la segunda mitad del 

siglo pasado, siempre en ellos se evidenció la preocupación de dar cierto ca- 

rácter nacional a la soluciones pedagógicas extranjeras, amolaándolas a nues- 

tras caracteristicas nacionales. 

El extraordinario progreso educacional registrado entre 1861 y 1890 conti- 

núa con un ritmo más lento hasta 1943 pero ya se esboza una preocupación por 

enfocar nuestros problemas de educación teniendo en cuentra nuestra naturaleza 

y nuestra historia, es decir, la realidad de nuestra vida nacional. Esto se 

traduce en la proliferación de libros, de doctrinas, de estudios y de ensayos 

en relación con nuestras problemáticas en los distintos periodos, que se,suce- 

den entre los avatares de golpes militares que producen el derrocamiento de 

gobiernos constitucionales. 

Recuperada la democracia a partir de 1984 y restituido el Estado de Derecho 











La nueva concepción educat iva  no l l e g ó  a c r i s t a l i z a r  en seguida.  Por un 

lado. s e  opusieron a e l l a  l a s  preocupaciones de la  Independencia. que polar i -  

zaron todos l o s  esfuerzos .  Por o t r o  lado. l o s  planes de reforma. apoyados c~ 

s i  siempre en t e o r í a s  de pensadores f ranceses ,  s e  e s t r e l l a r o n  con t ra  l a s  ca- 

r a c t e r i s t i c a s  bá s i ca s  d e l  pa í s .  Por eso,  producida l a  Revolución. l a  educa- 

c ión  contin- desenvolviéndose en un mundo informado por l a s  mismas ideas  

que hemos encontrado en l o s  Últimos años de l a  colonia .  E s  d e c i r ,  e s a s  ideas  

o r ig inadas  en e l  enciclopedismo f rancés  que, a t ravés  de pensadores españoles  

s e  conocieron y di fundieron e n t r e  nosotros .  

Pero l a  Revolución, que amplió e l  hor izonte  e s p i r i t u a l  de l o s  hombres pro- 

duciendo en e l l o s  una conmoción y desper tándoles  nuevos i dea l e s ,  h izo  pos ib le  

que lentamente fue r a  es t ruc turando  una nueva concepción educat iva ,  que reunien- 

do elementos co lon i a l e s  y revolucionar ios  afirmó l o s  fundamentos de nues t r a  

educación republicana.  

En e fec to .  a l  d e j a r  e l  pueblo de s e r  va sa l l o  de un rey para  conve r t i r s e  

en dueño de  su  des t ino .  a l  reemplazar e l  gobierno abso lu to  por un régimen de- 

mocrático y r ep r e sen t a t i vo ,  a l a  educación s e  l e  impuso una nueva f i na l i dad :  

formar l a  conciencia  c i u d a m .  

Belgrano. en e l  Reglamento que d i c t a r a  para  l a s  escue las  que fundó en e l  

Norte,  expresó claramente.  a l  r e f e r i r s e  a l o s  deberes d e l  maestro, en que de- 

b l a  c o n s i s t i r  e s t a  formación ciudadana. El maestro -decía- debía preocuparse 

por inspirar .  a s u s  alumnos "amor a l  orden, respe to  a l a  r e l i g ión .  moderacidn 

y dulzura  en e l  t r a t o .  sent imiento d e l  honor, amor a l a  v i r t u d  y a l a s  c i enc i a s ,  

hor ror  a l  v i c i o ,  inc l inac ión  a l  t r aba jo ,  despego d e l  i n t e r é s .  deSprepi0 da todo 

l o  que diga de ~ r o f u s i ó n  y l u j o  en e l  comer. v e s t i r  y demás necesidedes de l a  
vida,  y un e s p í r i t u  nacional  que haga p r e f e r i r  e l  bien públ ico a l  privedo y 

es t imar  en más l a  ca l idad  de americano que l a  de ,ex t ran je ro" .  

Para  r e a l i z a r  e s t a s  f i n a l i d a d e s  educat ivas  habla que fomentar l a  educación 

extendiendo su s  b e n e f i c i o s p a r a  que l legasen. también a l o s  hab i t an t e s  de l a  

. campaña. Era necesar io  e l eva r  a l  magisterio.  mejorando su  s i t uac ión  económica 

y soc ia l :  Era p r ec i so  d o t a t  a l a  enseñanza de nuevos l i b r o s  de t e x t o ,  más en 

armonfa con l a s  c i rcuns tanc ias .  En suma habIa que l i b e r a r  a la educación d e l  

peso,  que se consideraba abrumador, de l a s  t r ad i c iones  co lon i a l e s i .  

S in  embargo, l a  s i t uac ión  mental y s o c i a l  d e l  p a í s ,  l a s  ex igenc ias  d e l  

momento y l a  ca renc ia  de recursos  s e  opusieron a l o s  propósi tos  hnovado re s  

que en mater ia  educacional tuvieron l o s  sucesivos  gobiernos revolucionar ios .  





Nuevo concepto de la disciplina: La primera disposición en esta materia 

fue adoptada el 5 de octubre de 1813 por la Soberana Asamblea General Consti- 

tuyente, que abolió el castigo de azotes en las escuelas, por considerarlo 

absurdo y perjudicial para niños que se educaban para ser ciudadanos libres. 

Se estableció, además, que los maestros que continuasen aplicando azotes se- 

rfan privados de su oficio y castigados como infractores; la Única penitencia 

autorizada era la de poner de rodilla a los alumnos. De la época revoluciona- 

ria queda, pues como un ideal la supresión de los castigos corporales, pues 

a decir verdad en la práctica siguieron aplicándose. 

Textos escolares: Los hombres del perfodo revolucionario se preocuparon 

por mejorar los libros utilizados en la enseñanza de las primeras letras, 

sugiriendo la adquisición y adopción como libro de lectura del Tratado de las 

obligaciones del hombre. Esta propuesta, aprobada por la Junta, tuvo influen- 

cia en la educación elemental, pues ese pequeño manual de moral clvica, difun- 

dido en todas las escuelas de primeras letras, permitió dar a los educandos 

un contenido espiritual uniforme y de acuerdo con las nuevas finalidades per- 

seguidas. 

Organización escolar: La primera organización escolar que existió en la 

provincia de Buenos Aires después de la Revolución de Mayo se remonta a la 

época del Directorio cuando se preparó un Reglamento para las escuelas de cam- 

paña. 

Este Reglamento que fue aprobado en 1816. estableció el principio de la 

obligatoriedad escolar, encomendando a los alcaldes y curas que lo hicieran 

cumplir con todo rigor; determinó el contenido de la enseñanza y los proced' . , 
mientos a que debfan ajustarse; y a fin de facilitar la concurrencia de los 

alumnos a la escuela, después que el período de vacaciones anuales debía 

coincidir con la época en que los niños se encontraban ocupados en las tareas 

agrfcolas. 

Las escuelas de la campaña, en la provincia de Buenos Aires, quedaron 

bajo 1a.fiscalización de Juntas Protectoras. Las escuelas de la ciudad, en 

cambio continuaron dependiendo del Cabildo. 

El Cdbildo de Buenos Aires resolvió el 31 de octubre de 1817 crear el 

cargo de Director General de Escuelas para el cual designó al canónigo E- 
nino Segurola. Este resolvió algunas cuestiones relacionadas con los maestros 

al establecer que su desginación debla efectuarse mediante examen ante una 





La Academia funcionó hasta 1821. Durante esos años prestó servicios a la 

cultura y a la causa de la independencia, a la que suministró oficiales ilus- 

trados. 

Concluyeron las creaciones de establecimientos de enseñanzas especiales 

realiazadas en la primera década revolucionaria con la fundación de la m- 
MIA DE JURISPRUDENCIA - (1771-1832). En realidad. no fue un centro de estudios 

jurídicos sino una organización destinada a facilitar la realización de prác- 

ticas de abogacía a los que presentaban el título de bachiller. licenciado o 

doctor en derecho civil, títulos que no se podían obtener en Buenos Aires. 

La aprobación de la práctica forense permitia obtener el título de abogado. 

Los estudios secundarios: En los primeros años de la Revolución. los estu- 

dios preparatorios, de tipo secundario, se efectuaron casi exclusivamente en 

las aulas de algunos conventos pues desde las invasiones inglesas el Colegio 

de San Carlos había quedado desamparado, al ser destinado su local para cuar- 

tel de tropas. 

En 1817, el director Juan Nartín de Pueyrredón se propuso restablecer el 

antiguo Colegio. Lo hizo creando el Colegio de la Unlón del Sud, que se inau- 

guró el 17 de julio de 1818. 

El plan de estudios era más amplio que el del Colegio de San Carlos, pues 

se introdujo la enseñanza de Lenguas Vivas (inglés. francés e italiano), filo - 
sofía e historia natural, cátedra para la que fue designado el célebre natura- 

lista francés Amadco Bonpland. Yeee a la introducción de esos contenidos cien- 

tificos. la educación siguió siendo fundamentalmente religiosa. 

En el interior del país, el COLEGIO de MONSERRAT,'dependiente de la Uni- 

versidad de Córdoba, mantuvo el carácter de establecimiento dedicado a los 

cursos de repetición para los alumnos que cursaban estudios superiores. 

En Mendoza, en noviembre de 1817, por gestiones impulsadas por el General 

San Martfn, se fundóel COLEGIO de la SANTISIMA TRINIDAD. En él funcionaron 

cátedras de filosofía, latín, física, matemática, geografía, historia. dibujo 

Y francds, y por primera vez en un establecimiento de esta índole no se exclu- 

yó la enseiianza. de la teologin. 






















